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Causa 102954

///la ciudad de San Isidro, a los 12 días del mes de junio de dos mil siete, se reúnen en Acuerdo los señores Jueces de la Sala Segunda de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial San Isidro, doctores ROGER ANDRE BIALADE y JUAN IGNACIO KRAUSE, en los términos del art. 48 de la ley 5827, para dictar sentencia en el juicio: “FERNANDEZ DE DEBRASI, Elena y/o c) O´DONELL, Carlos E. y/o s/Ds. Y Ps.”; y habiéndose oportunamente practicado el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código Procesal Civil y Comercial), resulta que debe observarse el siguiente orden: Dres. Krause y Bialade , resolviéndose plantear y votar las siguientes:

        
C U E S T I O N E S
1ª ¿Es justa la sentencia apelada?

2ª ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

          V O T A C I O N

A la primera cuestión, el señor Juez doctor Krause dijo:


1º) La sentencia de fs.514/531 hizo lugar a la demanda que por cobro de daños y perjuicios promoviera Elena Enriqueta Fernández de De Brasi, Yanina De Brasi y Roberto De Brasi contra Carlos Enrique O´Donnel condenándolo a pagar la indemnización fijada ($15.900) con más intereses y costas. Rechazó el planteo de inconstitucionalidad respecto de la ley 25.561 y dec. 214/02 e hizo lugar a la que se dedujera respecto del art. 4º de la ley 25.561 en cuanto mantiene la vigencia de los arts. 7º y 10º de la ley de convertibilidad. Desestimó también la demanda respecto de “Autopistas del Sol S.A.” y su aseguradora “AGF Allianz Argentina Cía. De Seguros Generales S.A.”


Apela la actora conforme agravios de fs. 572/576 (contestados a fs.582/586 y fs. 588/589) y la demandada según los que vierte a fs. 577/580.


No está en discusión que el accidente que motiva estas actuaciones ocurrió el 22/8/99 en horas de la tarde, al chocar los automóviles Peugeot 405 -conducido por Roberto De Brasi y en el cual viajaban las restantes co-actoras- y el Peugeot 205 conducido por el demandado Carlos Enrique O ¨Donnell. Este último fue declarado culpable en la causa penal instruida y condenado a la pena de cinco de meses de prisión en suspenso y cinco años de inhabilitación para conducir (fs. 150/183).


No cuestionada la responsabilidad que le ha sido atribuida al demandado O´Donnell en la sentencia apelada, corresponde tratar los agravios vertidos por las partes en relación a otras cuestiones que la sentencia resuelve.


2º) Se agravia la actora por haberse rechazado la demandada contra  “Autopistas del Sol S.A.” y por ende contra su aseguradora citada en garantía “AGF Allianz Argentina Cía. De Seguros Generales S.A.”. También lo hace por habérsela sancionado en los términos del 45 del C.P.C., conforme lo solicitara “Autopistas de Sol S.A.” al contestar la demanda.


I. La obligación de seguridad a cargo de los concesionarios viales debe interpretarse a la luz de las obligaciones asumidas en el contrato de concesión de obra pública celebrado con el Estado, esto es, la remodelación, conservación y explotación del corredor vial facilitando la circulación en condiciones de absoluta normalidad, suprimiendo las causas que originen molestias, inconvenientes o peligrosidad (C.S.N., “Colavita S. y otro c/ Provincia de Buenos Aires, 7-3-2000, L.L. 2000-B-755). No obstante la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha cambiado su criterio y decidido que el vínculo que se establece entre el concesionario de las rutas y el usuario es calificado como una relación de consumo regulada y protegida tanto en el art. 33 de la C.N. como por la ley 24.240 y sus modificaciones (C.S.N. 7-11-2006, “Pereyra de Bianchi, Isabel del C. v. Provincia de Buenos Aires y otra, J.A.,  Fascículo 11 del 14-3-2007).

 Así pues, y atento el deber moral de los tribunales de ajustar sus fallos a la doctrina de nuestro Superior Tribunal Federal por razones de orden y economía procesal (Causa 85.197 del 24-2-05, 89.839 del 11-6-02, 89.650 del 17-7-02 de esta Sala), cabe decidir que existe un deber de seguridad de origen legal e integrado en la relación contractual que obliga al prestador a la adopción de medidas de prevención adecuadas a los concretos riesgos existentes en la ruta concesionada en tanto resulten previsibles, lo que puede variar de un supuesto a otro pues no todas las concesiones viales tienen las mismas características operativas (C.S.N. 7-11-2006, “Pereyra de Bianchi, Isabel del C. v. Provincia de Buenos Aires y otra, J.A.,  Fascículo 11 del 14-3-2007). Sin embargo ni de la ley de defensa al consumidor ni del contrato de concesión surge que en todos los casos se trate de una responsabilidad objetiva por resultado (arts. 5,6, 40 de la ley 24.240, conf. Pizarro, D. “Responsabilidad…”, L.L. del 30-3-2006) puesto que la responsabilidad del concesionario es subjetiva por el incumplimiento de las obligaciones asumidas, salvo en los casos en que el daño obedezca al riesgo o vicio de las cosas de que se sirve en los términos del art. 1113 del Cód. Civil. Se encuentra, entonces, comprometida la responsabilidad de la concesionaria, respecto de los daños ocurridos en el corredor vial, cuando por dolo o negligencia no cumple con la obligación de seguridad a su cargo y tal incumplimiento guarda adecuada relación causal con el daño (art. 512, 1109, y cc. del Cód. Civil). Precisamente en el precedente antes indicado nuestro Superior Tribunal Federal concluye en la responsabilidad de la concesionaria por el incumplimiento de las obligaciones que le eran propias con fundamento en lo previsto por los arts. 512 y 902 del Cód. Civil.


En el caso si bien la actora en sus agravios sostiene que la responsabilidad de la demandada deriva de no haber cumplido con su deber de mantener correctamente señalados los carriles, y que ello ha sido causa del accidente al invadir la demandada su carril de circulación, lo que se hubiera evitado de estar correctamente señalada la ruta, tal omisión no fue esgrimida por la actora al hacer extensiva la demanda contra la concesionaria (fs.42). Ello así el agravio ha de ser rechazado puesto que no puede sustentarse un recurso en la omisión de resolución de una cuestión que no fue sometida a decisión del juez (doc. arts. 272 y 273 del C.P.C.C.; causa 54.422 del 3-9-1991). No puede la Alzada decidir sobre capítulos no propues​tos al juez de primera instancia, ni tratar argumentos extraños a la litiscontestación. Hacerlo importaría violar los arts. 34 inc. 4º, 163 inc. 6º, 270 y 272 del CPCC y el derecho constitucional de defensa en juicio en tales normas implícito (art. 18 de la Const. Nac.; SCBA., Ac. 34.562 del 18-6-85; Causa 101.034 del 19-10-06, 94.969 del 9-9-04, 54.498 del 25-7-91 de esta Sala).


Ha de confirmarse, pues, la sentencia en cuanto ha rechazado la demanda respecto de “Autopistas del Sol S.A.” y su aseguradora “AGF Allianz Argentina Cía. De Seguros Generales S.A.”. 


II. Se agravia la actora por la sanción que le fuera impuesta en razón de la demanda dirigida contra los entes sociales mencionados.


Reprimir la inconducta procesal de los justiciables requie​re una gran mesura, para evitar coartar la libertad de defensa en juicio, porque en caso de duda, debe entenderse que aquélla no existió. De lo contrario, se infundiría en los ciudadanos un temor de que deben verse exentos en pre​sencia de sus jueces (conf. causa 41.018 del 13-2-87).


La simple circunstancia de que, en definitiva, la posición asumida por la actora no resultara fructífera, no permite asimilar tal conclusión a una conducta reprensible, con riesgo -o, mejor dicho, certeza-, de que se conculcaría el más augusto derecho de los ciu​dadanos, que es el de la libre defensa, sin cuya garantía resultan letra muerta todos los demás. La parsimonia con que puede imponerse la multa prevista en el art. 45 del C.P.C.C., al igual que la del art. 549 del mismo cuerpo legal, impide aplicarla si no se hizo más que – como en el caso- promover la demanda sin éxito (causa 39.163 del 9-4-85; 54.700 del 21-5-1991, 74.859 r.i. 891 del 1-10-02 de esta Sala). Tampoco ha de incidir la presentación de la actora de fs. 380/381, a la que se refiere Autopista del Sol al contestar los agravios, pues ella ha sido motivo de la resolución de fs. 387 que omitió consideración alguna respecto de las sanciones pedidas a fs. 382/386, siendo ello consentido en su momento por la concesionaria demandada.


Ha de modificarse, entonces, la sentencia apelada dejándose sin efecto la sanción impuesta a la actora en los términos del art.45 del C.P.C.


3º) Se agravia la actora por haberse impuesto las costas en el orden causado respecto de las defensas opuestas por “AGF Allianz Argentina Cía. De Seguros Generales S.A.”. 


La excepción de defecto legal fue decidida a fs. 201 sin costas. Tal resolución está firme y por consiguiente el agravio de la actora no puede prosperar.

Con relación a la excepción de falta de personería resuelta en la sentencia, es dable destacar que la imposición de costas por su orden fue justificada por la sra. Juez “aquo” en la circunstancia de que el rechazo de aquella se debió a la agregación de la partida de nacimiento después de haberse opuesto le excepción. Tal conclusión de la sentencia no es cuestionada por la apelante. Por ello siendo que si el fundamento por el que el sentenciante decidió en determinado sentido no es cuestionado en los términos del art. 260 del CPCC, queda comprendido entre aquellos aspectos o conclusiones de la sentencia que, no rebatidos, quedan tácitamente consentidos (S.C.B.A., 13-11-79 en DJBA 116, 383 Causa  98.660 del 23-3-06, 78.786 del 6-11-01 de esta Sala), corresponde confirmar en este aspecto la sentencia. Por lo demás el cuestionamiento de la aseguradora respecto de la representación legal que invocara la actora encuentra amparo en el art. 46 del C.P.C.

4º) Ambas partes se agravian respecto a lo resuelto en la sentencia en relación a la incapacidad de la co-actora Elena Fernández de De Brasi ($.9.400). También lo hace Yanina De Brasi por no habérsela indemnizado por daño físico. Además ambas actoras se quejan por haberse desestimado el daño psicológico reclamado en la demanda. 

Sabido es que la incapacidad emergente de las lesiones constituye un quebrantamiento patrimonial indirecto como consecuencia de una disminución efectiva e irreversible de las facultades psíquicas y físicas de quien las padece (causa 46.555 del 1-7-88 entre otras de esta Sala IIª). En consecuencia el menoscabo derivado de las lesiones provoca​das por un hecho ilícito debe ser indemnizado, según el conjunto total de acti​vidades que realiza la víctima y de la proyección que la secuela del accidente tiene sobre la personalidad integral de ella y no solamente en el aspecto laboral. Así, la esti​mación del monto indemnizatorio no está sujeto a una tabu​lación prefijada, como pretende el actor al referirse a la graduación de incapacidad, toda vez que aquél no está ceñido a fórmulas matemáticas como si se tratara de un seguro; es necesario considerar toda circunstan​cia que caracterice a la víctima: su edad, estado civil, cargas de familia, nivel socio económico y cualquier otro dato que demuestre la situación anterior al hecho ilícito (arts. 902, l068, 1069, 1083 y CC.. del código civil; causas 6l.852 del 30-11-93; 63.142 del 16-6-94 de esta sala IIª). 

Se halla demostrado que como consecuencia del accidente la actora Yanina De Brasi fue atendida en el Hospital de San Isidro (fs.244) por haber sufrido –como consecuencia del impacto-traumatismo de cráneo sin perdida de conocimiento y golpe en su hombro izquierdo. Llamada a evaluar las consecuencias del accidente la perito médico Dra. Vilma María Nasiff (fs. 312/325) concluyó en que tales lesiones no dejaron secuelas incapacitantes. Tal conclusión es ratificada en la ampliación de fs 356/358 y determinó que la Sra. Juez “aquo” desestimara el rubro en análisis. Tal conclusión no es rebatida en los agravios por lo que la sentencia también en este aspecto ha de ser confirmada. Cabe recordar en este sentido que así como la vida humana no tiene un valor económico en sí misma, tampoco lo tienen las lesiones en sí. Y es que las heridas no dan lugar a indemnización sino en la medida que producen un menoscabo patrimonial indirecto a la per​sona que la sufre. De acuerdo al art. 1067 del Cód. Civil, no hay ilícito punible sin daño en el orden civil. En este sentido, el concepto de "daño" dado por el art. l068 del Cód. Civil, sin perjuicio del daño mo​ral, es exclusivamente patrimonial y de ello se sigue, que si no hay menoscabo patrimonial directo ni indirecto a re​sultas de las lesiones, ellas por sí mismas no generan de​recho al resarcimiento (causa 97.797 del 31-5-05, 87.444 del 20-9-01, 54.406 del 7-5-91 de esta Sala).

Con relación a la co-actora Elena Fernández de De Brasi, que también fue derivada al Hospital de San Isidro (fs.243/ 244), sufrió politraumatismos que afectaron su hombro izquierdo y ambas rodillas. Señala la Dra. Nassif que si bien en el examen médico llevado a cabo en el Hospital de San Isidro no se lo constató, la actora sufrió también un esguince cervical que, sumado a una columna previamente dañada por osteoartrosis avanzada, determina que en la actualidad padezca como secuela incapacitante una cervicobraquialgia con motilidad indolora, salvo a nivel cervical. Explica que es frecuente que las manifestaciones del esguince cervical no se hagan manifiestas sino hasta 24 horas después del hecho traumático. Contrariamente a lo que sostiene la demandada en sus agravios se halla demostrada la existencia de la lesiones que originan en parte las secuelas incapacitantes que padece la actora corroborando ello el diagnóstico a que se refiere el perito según constancias de fs. 7 y  fs.10. No es cierto, por otra parte, que el dictamen pericial no se funde en estudios previos de la víctima pues lo contrario se demuestra con las constancias de fs. 280/287. Cabe destacar además que, como lo sostiene la actora, el agravamiento de una dolencia preexistente, que pudiera so​brevenir al ilícito, no es una consecuencia casual sino mediata (art. 904 del C.C.), y no es necesario que el hecho atribuido al agente sea la única causa del daño, bastando con que sea un requisito sine qua non de su producción, lo que lo hace responsable por la totalidad de aquél (causa 53.776 del 17-5-91 de esta Sala).


Ello así, teniendo en cuenta las secuelas incapacitantes que la Sra. Fernández de De Brasi padece, sus circunstancias personales escasamente probadas (59 años de edad a la época del accidente, casada, ama de casa), que la incapacidad debe ser indemnizada según la proyección que la secuela del ilícito tiene sobre la personalidad integral de la víctima y no solamente en el aspecto laboral y que la finalidad de esta indemnización es restablecer tan exactamente como sea posible la descompensación producida por el ilícito para colocar al afectado, a expensas del responsable, en la misma o parecida situación patrimonial en la que se hubiera encontrado si el daño no se hubiera consumado (arts. 499, 1068, 1069, 1086 del CC.; causas 41.761 del 21-5-86; 58.626 del 16-3-93 de esta Sala IIª), estimo que la suma concedida es reducida y propongo elevarla a la de ONCE MIL pesos (art. 165 del C.P.C.C.).

En cuanto al daño psicológico que la sentencia ha desestimado, cabe considerar que la pericia realizada a fs. 302/304 es clara en cuanto a la inexistencia de secuelas aun temporarias de orden psicológico. Tal ha sido la razón por la que la sentenciante ha desestimado el rubro y ella no ha sido rebatida por las apelantes. Carecen así los agravios de la aptitud recursiva exigida por el art. 260 del C.P.C como para modificar lo decidido al respecto.


5º) Se agravian  Yanina De Brasi y su madre en relación a lo decidido por daño moral; sostienen que las sumas concedidas ($500 y $3.000) no se compadecen con el daño sufrido. Por las razones que invoca, la demandada solicita la desestimación del rubro.


Sabido es que el daño moral es la le​sión a los sentimientos que determina dolor o sufrimientos físicos, inquietud espiritual, o agravio a las afecciones legítimas y en general, toda clase de padecimientos insu​ceptibles de apreciación pecuniaria (Bustamante Alsina, "Teoría General de la Responsabilidad Civil, parag. 557; SCBA, Ac. 21.317 en DJBA ll0-83). Su traducción en dinero se debe a que no es más que un medio para enjugar, de un modo imperfecto pero entendido subjetivamente eficaz por quien lo pide, un detrimento que de otro modo quedaría sin resarcir (causas 53.776 del 17-5-91, 59.986 del 19-8-93, 63.746/63.748 del 4-10-94 de esta Sala IIª). 


Probadas las consecuencias dañosas que el accidente produjo en ambas actoras es dable recordar que el daño moral no requiere prueba específica alguna en cuanto ha de tenérselo demostrado por el solo hecho de la acción antijurídica -prueba in re ipsa-, y es el responsable del hecho dañoso a quien incumbe acreditar la existencia de una situación objetiva que excluyera la posibilidad de un dolor moral ("Ac. y Sent." 1988-II, 114; D.J.B.A. 138, 655). No asiste razón, pues, a la demandada en cuanto cuestiona la procedencia del daño moral concedido a las actoras.

Así entonces, teniendo en cuenta las lesiones sufridas, secuelas incapacitantes, las circunstancias que rodearon el accidente y los tratamientos médicos efectuados, estimo que las sumas reconocidas son reducidas y propongo elevarla a la de CUATRO MIL pesos para la Sra. Fernández de De Brasi y a la de UN MIL QUINIENTOS para Yanina De Brasi(art. 1078 del Cód. Civil, art. 165 del C.P.C.).

6º) Aun cuando se incluye en los agravios al actor Roberto De Brasi, respecto de lo decidido en relación a él por daños físico, psicológico y moral, lo cierto es que la apelación se desentiende abiertamente de las razón que llevaron a la Sra. Juez “aquo” a desestimarlos (fs. 521 vta./522). Carecen así los agravios de la aptitud recursiva exigida por el art. 260 del C.P.C..

7º) Se agravia la demandada en relación a las sumas reconocidas en concepto de “gastos varios” ($2.500 para la sra. Fernández de De Brasi y $ 500 para Yanina De Brasi).

Sostiene la apelante que no ha explicitado la Sra. Juez “aquo” el cálculo efectuado para llegar los importes fijados.

El agravio no ha de prosperar.

En efecto; la verdadera labor impugnativa de una sentencia no con​siste en denunciar ante el Tribunal de Alzada sus supuestas falencias o injusticias, sino en demostrarlas, con la mención -más o menos especí​fica según las circunstancias del caso- de los elementos de prueba que justifiquen tal impugnación (arts. 260, 266 CPCC.). Y el apelante no lo hace, porque, al mar​gen de que el sentenciante no transcribiera los cálculos determinantes de su decisión, no se plantea ni demuestra la in​defensión a que ello supuestamente podría conducir, dejando a su vez la actora de formular sus propios cálculos (Causa 54.630 del 30-8-91 de esta Sala).

8º) Se agravia la actora por no habérsele reconocido el daño derivado del costo de reparación del rodado.

El propietario tiene derecho a que se le repare íntegramente el daño; correlativamente, el deudor tiene la obligación de indemnizarlo, debiendo computarse entre los daños y perjuicios el costo de las reparaciones, conforme surge de los arts. 1068, 1069, 1109 del C.Civil, sin que ello signifique más que restituir las cosas al estado anterior, no demostrado que ello encubra un abuso de derecho (arts. 1083, 1071 y cc. del C. Civil; causa 55.426 del 27-2-92).

En el caso no está discutido que el automóvil de la actora fue dañado como consecuencia del accidente (fotografías de fs. 2/3; sentencia penal de fs. 150/182). Así entonces, si bien es cierto que no existe en autos prueba pericial mecánica que compruebe la relación de causalidad entre los daños y el accidente, no lo es menos que probada como quedó la existencia de los deterioros, correspondía al responsable demostrar que no obedecieron al hecho que origina el pleito o que su precio es excesivo (Causa Nº 62.924 del 28.6.94 de esta Sala).

Ha de hacerse, pues, lugar al agravio. No obstante, no estando reconocido el presupuesto de fs. 17/18 y deberse fijar el monto de los daños conforme la facultad que al juzgador el art. 165 del C.P.C. confiere, lo que no ha de incidir sino en contra de quien tenía la carga de probar dicho monto, propongo a V.E. fijarlo en la suma de CUATRO MIL pesos.

9º) Se agravia la demandada por cuanto la sentencia, declarando inconstitucional parcialmente la ley 25.561, manda actualizar los montos fijados en la sentencia.

Le asiste razón.

En efecto; aún cuando haya variado la coyuntura de convertibilidad existente a la época de la demanda, lo cierto es que el art. 10 de la ley 25.561 mantiene vigente el art. 7 de la ley 23.928 en cuanto establece que en ningún caso se admitirá actualización monetaria, indexación de precios, variación de costos o repotenciación de deudas, cualquiera fuere su causa, haya o no mora del deudor.

Por lo demás es dable recordar en este sentido que no es función del Poder Judicial ejercer un control abstracto de constitucionalidad sino la de proteger derechos individuales que se encuentran afectados o amenazados (CSJN 18-10-88, J.A. 1990-II-596). Así pues el interesado en la declaración de inconstitucionalidad de una norma, según lo ha decidido el superior Tribunal Federal, debe demostrar claramente de que manera ésta contraría la Constitución Nacional causándole de ese modo un gravamen (CSJN Fallo 307-2-1983, 297-201, 305-831; E.D. 104-275; causa 55.902 del 25-2-92, 90.312 del 26-9-02 de esta Sala IIª). En el caso tal demostración no se ha efectuado y los montos indemnizatorios fijados lo son teniendo en cuenta el poder adquisitivo actual de la moneda. No surge en consecuencia gravamen actual o futuro cierto que justifique en este estado la inconstitucionalidad declarada.

Por otra parte la Suprema Corte de Justicia ha destacado que aún cuando en el transcurso del año 2002 se ha producido una acentuada depreciación de nuestra moneda, el acogimiento de la actualización monetaria, además de ser contrario al art. 7 de la ley 23.928 según ley 25.561 -que justamente fue dictada con la finalidad de evitar el envilecimiento del signo monetario- no haría más que contribuir a ese proceso (S.C.B.A., c. B 49.193 bis “Fabiano Julio Esteban c/Provincia de Buenos Aires, Poder Ejecutivo s/Incid. de determinación de indemnización del 2-10-2002). 

Corresponde pues dejar sin efecto la declaración de inconstitucionalidad decidida, la actualización dispuesta y -conforme lo pedido en la demanda-, adicionar a la condena los intereses según la tasa que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en los depósitos a 30 días (SCBA., Ac. 49.923 del 26-10-93; D.J.B.A. del 9/12/93) desde la fecha del hecho hasta el efectivo pago.

10º) Se agravia la letrada de la actora por no habérsele regulado honorarios.

No le asiste razón.

En efecto; conforme lo dispuesto por el art. 51 de la ley 8904 la regulación de honorarios de los letrados intervinientes cuando –como en el caso- la condena incluye el pago de intereses, frutos y otros accesorios, debe diferirse para la oportunidad en que quede firme la liquidación respectiva. Por lo demás la apelante se desentiende de las razones por las cuales la Sra. Juez “aquo” declaró inoficiosa su labor referida a la demanda dirigida contra “Autopista del Sol S.A.” y su aseguradora; ha quedado así tal decisión consentida (art. 260 del C.P.C.).

Con las modificaciones propuestas voto por la afirmativa.
A la misma cuestión, el señor Juez doctor Bialade por iguales consideraciones, votó también por la afirmativa.

A la segunda cuestión, el señor Juez doctor Krause dijo:
Dada la forma como se ha resuelto la cuestión anterior; corresponde: a) dejar sin efecto la multa impuesta a la actora a favor “de Autopista del Sol S.A.”; b) elevar el monto de la condena dictada a favor de Elena Enriqueta Fernández de De Brasi a la suma de VEINTIUN MIL QUINIENTOS pesos ($21.500); c) elevar el monto de la condena a favor de Yanina de Brasi a la suma de DOS MIL QUINIENTOS pesos; d) dejar sin efecto la sentencia en cuanto declara la inconstitucionalidad del art. 4º de la ley 25.561, art. 7º y 10º de la ley 23.928; e) dejar sin efecto la actualización de los montos de la condena dispuesta en la sentencia; f) adicionar a la condena los intereses según la tasa que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en los depósitos a 30 días desde la fecha del hecho hasta el efectivo pago; g) confirmar la sentencia apelada en todo lo demás que decide y ha sido materia de agravio. Las costas devengadas ante esta Alzada se imponen a la demandada sustancialmente vencida, con excepción de las devengadas por la actuación de “Autopistas del Sol S.A.” y “AGF Allianz Argentina Cía. De Seguros Generales S.A.” que se imponen a la actora vencida (art. 68 del C.P.C.). Difiérese la regulación de honorarios de los letrados intervinientes para su oportunidad legal (art. 31 y 51 de la ley 8904).



ASI LO VOTO
A la misma cuestión el señor Juez doctor Bialade por iguales motivos votó en el mismo sentido.

Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente:
           S E N T E N C I A
POR ELLO, en virtud de las conclusiones obtenidas en el Acuerdo que antecede y de los fundamentos expuestos en el mismo: a) se deja sin efecto la multa impuesta a la actora a favor “de Autopista del Sol S.A.”; b) se eleva el monto de la condena dictada a favor de Elena Enriqueta Fernández de De Brasi a la suma de VEINTIUN MIL QUINIENTOS pesos ($21.500); c) se eleva el monto de la condena a favor de Yanina de Brasi a la suma de DOS MIL QUINIENTOS pesos; d) se deja sin efecto la sentencia en cuanto declara la inconstitucionalidad del art. 4º de la ley 25.561, art. 7º y 10º de la ley 23.928; e) se deja sin efecto la actualización de los montos de la condena dispuesta en la sentencia; f) se adiciona a la condena los intereses según la tasa que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en los depósitos a 30 días desde la fecha del hecho hasta el efectivo pago; g) se confirma la sentencia apelada en todo lo demás que decide y ha sido materia de agravio. Las costas devengadas ante esta Alzada se imponen a la demandada sustancialmente vencida, con excepción de las devengadas por la actuación de “Autopistas del Sol S.A.” y “AGF Allianz Argentina Cía. De Seguros Generales S.A.” que se imponen a la actora vencida (art. 68 del C.P.C.). Se difiere la regulación de honorarios de los letrados intervinientes para su oportunidad legal 

Regístrese, notifíquese y devuélvase.

